
Ordenamiento de los aprovechamientos según los 
principios de conservación, utilización sostenible y equidad, 
a través de instrumentos de ordenación de los recursos 
naturales y redes de áreas protegidas. Además, se 
promueve el uso responsable y sostenible de la 
biodiversidad como elemento de riqueza, más conocida 
como economía azul, y se fomenta el empleo verde.

O.E.2. Regulación de los aprovechamientos de las riquezas 
naturales
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